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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO DEL DÍA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, PREVIO DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, ADMINISTRACIÓN, 
ECONOMÍA, HACIENDA, TRANSPARENCIA Y FESTEJOS, SOBRE 
CONDENA A TODA FORMA DE VIOLENCIA Y CONTRA LOS DISCURSOS 
DE ODIO. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
En su preámbulo, la Constitución Española señala la voluntad del pueblo 
español de garantizar la convivencia, en tanto que su primer artículo establece 
que la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político son los valores 
superiores de nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Igualmente, el artículo 9º de la Constitución Española, en su apartado 2º 
establece que: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”. 
 
De unos años a esta parte, la convivencia está siendo amenazada por 
comportamientos inadmisibles en una democracia, fruto de la más absoluta 
intolerancia con quienes piensan diferente, atacando claramente la libertad y el 
pluralismo político. Son comportamientos que se focalizan en el principal 
partido del Gobierno de España y que, de una forma totalmente 
antidemocrática, reflejan que no se asume el resultado electoral del 23 de julio 
de 2023. 
 
Esos comportamientos arrancan con la violencia verbal, en particular hacia el 
Presidente del Gobierno, pero también hacia muchos miembros de su partido 
político. Violencia que se escucha desde las tribunas parlamentarias, en las 
comparecencias públicas y, de forma muy virulenta, en las redes sociales con 
un acoso escalofriante, especialmente cuando se dirige a mujeres, con un 
lenguaje denigrante que no se puede consentir. 
 
La violencia verbal es el paso previo para que se produzca la violencia física: 
dirigentes políticos hostigados en las redes o en la calle; cientos de sedes del 
Partido Socialista ultrajadas, en algún caso con riesgo para la integridad física 
de sus militantes. 
 
Esta violencia ha empezado a mostrarse también en alguna sede del Partido 
Popular, como la de Huesca, lo que ha recibido la condena contundente por 
parte del PSOE. 
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En muchas ocasiones, el hostigamiento se ejerce desde el anonimato; en otras, 
agitadores de ultraderecha que se hacen pasar por periodistas (a sueldo de 
pseudomedios de comunicación financiados con dinero público mediante 
publicidad institucional por algunas administraciones), capaces de reventar 
ruedas de prensa en el Congreso de los Diputados o no respetar la mínima 
intimidad de cualquier persona. 
 
Este tipo de conductas no solo se dirigen a políticos sino también a 
profesionales de los medios de comunicación, ONGs, Sindicatos, Plataformas 
Ciudadanas, que son también objeto de acoso físico o en redes, tratando de 
amedrentar a quienes, con el amparo constitucional, quieren ejercer su libertad 
de informar y de opinar. 
 
Colmenar Viejo tampoco es ajeno a dichas conductas como las acaecidas en la 
plaza de toros durante las fiestas patronales, donde ciertos grupos de personas 
insultaron al Presidente del Gobierno coreando el insulto más ofensivo de la 
lengua española, sin que la autoridad competente actuara al respecto. 
 
Los discursos agresivos y de odio son violencia verbal y el caldo de cultivo para 
la violencia física, pero hay otro comportamiento que no podemos pasar por 
alto: el silencio, que puede entenderse como complicidad, y la falta de condena 
que se convierten en una acción connivente, por cuanto los violentos no 
sienten ningún reproche moral por sus acciones. 
 
Por otro lado, todo forma parte de una estrategia para desmovilizar a parte de 
la ciudadanía a la hora de votar y, lo que es también gravísimo, disuadir a 
quienes quieren acercarse a la política, como consecuencia del estado de 
miedo que pretende generarse, lo que supone un grave atentado contra la 
democracia misma. 
 
Consideramos que estos hechos y actitudes son intolerables desde un punto 
de vista democrático: la defensa de los derechos humanos desde los valores 
de nuestra Constitución. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista somete al Pleno la adopción de los 
siguientes                                    ACUERDOS 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Colmenar Viejo: 
 
1. Condena los ataques a partidos políticos, incluyendo el ataque a sus 
sedes, el acoso físico y virtual y las agresiones físicas a sus cargos, entre los 
que destacan el reciente de la sede del Partido Popular en Huesca y los 
sufridos por más de 200 sedes del Partido Socialista Obrero Español, alguno 
de ellos con explosivos caseros como el acaecido en su sede de Santander el 
pasado 25 de abril de 2025 o la agresión sufrida por el Presidente del Consejo 
Comarcal de El Bierzo, el 12 de abril de 2024. 
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2. Rechaza los ataques de análoga naturaleza dirigidos contra 
profesionales de los medios de comunicación, ONGs, Sindicatos, Plataformas 
Ciudadanas y contra cualquier Ciudadano o Ciudadana que de manera libre y 
democrática quiere participar en los debates públicos. 
 
3. Denuncia que dichos ataques forman parta de una campaña orquestada 
con el fin de atacar las bases de la convivencia democrática. 
 
4. Conmina a las formaciones políticas a no usar mensajes que solo 
promueven el odio hacia los adversarios políticos e invita a trabajar a todas las 
fuerzas políticas para expulsar del debate político el insulto y el odio en aras de 
reforzar nuestra convivencia y los valores democráticos que desde 1978 se han 
dado y regido la vida de todos los españoles y quienes conviven con nosotros. 
 
 
 
 
 

Portavoz Grupo Municipal PSOE 
Firma, fecha y CSV al margen 


